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«Sentencia.—En la ciudad de Sant Feliu de Llo-
bregat, a 22 de junio de 2000. Vistos por mí, doña
Ana Montserrat Llorca Blanco, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de los de esta
ciudad, los autos y de modificación de medidas en
relación con la sentencia de separación de fecha 10
de julio de 1995, del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de esta ciudad, autos 133/95, seguidos
en este Juzgado y registrados bajo el número 5 del
año 1997, a instancia de don Pedro Borras Tra-
sobares, representado por el Procurador de los Tri-
bunales don Juan García García y asistido por el
Letrado don José Luis Navas García, contra doña
María Jesús Picazo Soriano, con domicilio en el
número 6 de Van Buren Circle, Newark, Delawa-
re 19702-3080 de los EE.UU. en situación de rebel-
día. Antecedentes de hecho.—Fundamentos de
derecho.»

Fallo.—Que debo desestimar y desestimo íntegra-
mente la demanda de modificación de medidas inter-
puestas por el Procurador de los Tribunales don
Juan García García, en nombre y representación
de don Pedro Borras Trasobares contra doña María
Jesús Picazo Soriano, y todo ello sin hacer expresa
imposición de costas. Contra esta sentencia cabe
interponer recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación a la demandada,
doña María Jesús Picazo Soriano, declarada en
rebeldía, expido el presente.»

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 12 de julio
de 2000.—La Secretaria.—51.160.$

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirman Castillo, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 12 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 618/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Miguel Ángel Portillo Álvarez
y don Antonio Martínez Jiménez, contra «Grisar,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por tercera
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán en un mismo lote,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 9
de noviembre de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 4034000018061898, una can-
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana. Número 6. Local comercial número 2,
inscrito en el Registro de la Propiedad número 12
de Sevilla al folio 178, tomo 2.614, libro 398 de
la sección tercera, finca número 19.022.

Urbana. Número 7. Local comercial número 3,
inscrito en el Registro de la Propiedad número 12
de Sevilla al folio 181, tomo 2.614, libro 398 de
la sección tercera, finca número 19.024.

Tipo de subasta: 9.680.000 pesetas cada inmueble.

Sevilla, 7 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—51.167.$

SEVILLA

Edicto

Don Ignacio Figueredo Ruiz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 19 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 450/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima» contra don Pedro Mansilla
Rodríguez y doña María del Mar Moreno Roldán,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el 19 de octubre,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 409100018045099 (ofi-
cina 5566), una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques
en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración de
una segunda, el 20 de noviembre, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el 20 de diciembre, a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca. Ocho. Piso vivienda tipo B de la planta
segunda alta del bloque o casa número 6, en la
avenida San Juan de la Salle de esta capital.

Inscrita en el Registro de la propiedad número 5
de Sevilla, al folio 46, del libro 687, tomo 51.612-bis.
Inscripción segunda de hipoteca.

Tipo de subasta: Cinco millones trescientas sesenta
mil (5.360.000) pesetas.

Dado en Sevilla, 19 de julio de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El/La Secretario.—51.666.$

TARRAGONA

Edicto

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Tarra-
gona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
24/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Tarragona, contra
doña Sonia Anderson y don Luis Emilio Diessler,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de noviembre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4220000018002400, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de enero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora


